“PRESENTACION ELECTRONICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES
INICIADOS Y EN TRAMITE — AUTOCONSULTA ONLINE”
PAUTAS DE FUNCIONAMIENTO

DISPOSICIONES GENERALES

1) Ambito de aplicacién: El presente reglamento serd de apli-
cacién para la presentacidédn electrdédnica de escritos que rea-
licen los profesionales matriculados a través del sistema de
Autoconsulta de Expedientes Online SISFE disponible en la pa-
gina web del Poder Judicial de 1la Provincia de Santa Fe
(www.justiciasantafe.gov.ar).

Los o&érganos receptores de escritos seran los 6érganos Jjuris-
diccionales que publican informacidén en la Autoconsulta del
Poder Judicial que utilizan el sistema de gestién SISFE. La
Corte Suprema de Justicia establecerd el alcance y los fueros

e instancias donde se implementara.

2) De la presentacién electrdnica de escritos en expedientes
iniciados y en trémite ante Juzgados y Tribunales que utili-
zan SISFE: Esta reglamentacién regird para la presentacidén de
escritos firmados digitalmente en expedientes iniciados y en
trdmite que realicen los profesionales matriculados por ante
los o6rganos Jjurisdiccionales y dependencias Jjudiciales que

utilizan el sistema de gestidén SISFE.

3) Ingreso al sistema para efectuar presentaciones electréni-
cas de escritos: La presente modalidad estard a disposicidn
de los profesionales que acceden al Sistema de Autoconsulta
de Expedientes Online SISFE disponible en la pagina web del
Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe (www.justiciasan-
tafe.gov.ar) a través de la opcidédn MATRICULADOS.

Para efectuar la presentacidén de escritos deberdn ingresar a
la Autoconsulta utilizando su matricula y cbédigo de seguridad
(contrasefia); lo cual es otorgado y administrado por los res-
pectivos Colegios Profesionales, siendo responsabilidad de

cada matriculado mantenerlo operativo.



4) Vinculacién al sistema para efectuar presentaciones elec-
trénicas de escritos: El1l profesional que realiza la presenta-
cidén debe estar previamente vinculado y habilitado por el o6r-
gano jurisdiccional donde tramita la causa.

En el supuesto de que el profesional no se encuentre vincula-
do al expediente en trédmite (por ejemplo, en su primera pre-
sentacién o al contestar la demanda), podrad solicitar esta
vinculacién al expediente, a través de correo electrdnico con
firma digital dirigido a la cuenta de correo institucional
del Juzgado o Tribunal interviniente. En este caso, deberé
acreditar el interés en comparecer, acompafiando la documenta-
cidén que corresponda a tal fin, en el mismo correo electrdédni-

CO.

5) Modalidad para efectuar presentaciones electrdnicas de es-
critos: Luego de acceder al Sistema de Autoconsulta de Expe-
dientes Online SISFE por medio de la pagina web del Poder Ju-
dicial, el profesional matriculado (vinculado a la causa) que
realiza la presentacién deberd seleccionar el expediente en
el cual desea efectuar la misma.

Desde la opcién “PRESENTACION DE ESCRITOS” podrd dar de alta
su presentacién, completando la totalidad de la informacidn
requerida por el sistema y adjuntando luego el escrito firma-
do digitalmente y en formato .pdf (formato de documento por-
t4dtil), conforme los articulos 6 a 8 del presente reglamento.
Para realizar la presentacidén electrdénica del escrito, deberé
utilizar la opcidén “enviar”, cuya accidn generard el envio
electrénico del documento firmado digitalmente al dérgano ju-

risdiccional seleccionado.

6) Extensidén de los archivos: El1l escrito consistird en un

unico documento con formato y extensidén .PDF.

7) De la firma digital: El1l documento que integra la presenta-
cidén consistird en un Unico archivo firmado digitalmente por

el o los profesionales matriculados, con los correspondientes



certificados digitales emitido por la Autoridad Certificante

de la Oficina Nacional de Tecnologias de Informacidén (ONTI).

8) Certificado de firma digital: Los profesionales matricula-
dos que realicen presentaciones electrdénicas de escritos uti-
lizaradn su respectivo certificado de firma digital emitido
por la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tec-
nologias de Informacidén (ONTI).

Podrd verificarse la autenticidad de la firma digital de los
escritos presentados por los profesionales matriculados des-
cargando el Certificado Raiz y el de la AC-ONTI desde la péa-
gina web de la Oficina Nacional de Tecnologias de Informacidén

(ONTI) .

9) Oportunidad para realizar presentaciones electrbdnicas de
escritos: La funcionalidad para presentar y remitir electrd-
nicamente escritos a través del Sistema de Autoconsulta de
Expedientes Online SISFE estard disponible los dias héabiles
en la franja horaria que determine la Corte Suprema, la que
estard comprendida dentro del horario de atencidén al publico

de las dependencias.

10) Estado de la presentacién electrdnica: El profesional ma-
triculado podréd verificar por expediente y desde su “Escrito-
rio de presentaciones” -a manera de listado- cada presenta-
ciébn electrdnica de escrito realizada a través de la Autocon-
sulta de Expedientes Online SISFE; pudiendo validar que fue
aceptada por el destinatario (érgano judicial) al visualizar
en la referida Autoconsulta el tramite dado mediante el cargo

respectivo.

11) Recepcidén y agregacidn de escritos a través del sistema
SISFE: Los o6rganos Jjurisdiccionales receptores de escritos,
recibirdn y visualizardn a través del sistema de gestidn SIS-
FE, los escritos firmados digitalmente qgque hayan ingresado
conforme a lo establecido en el presente reglamento. A estos

efectos, vy a través de su sistema de gestidén SISFE generard



un cargo, al cual se adjuntard el documento (escrito) sin ne-

cesidad de escaneo.

12) Responsabilidad de dar ingreso a todos los escritos: Seré
responsabilidad del érgano o dependencia judicial dar ingreso
a los escritos recibidos de profesionales matriculados que
registre el sistema de gestidén SISFE, previo al cierre diario
del Libro de Cargos.

Los operadores del sistema SISFE visualizaradn los escritos
presentados electrdénicamente por los profesionales matricula-

dos, segln su orden cronoldégico de ingreso.

13) Documental que deba acompafiarse al escrito: Cuando el
profesional matriculado entienda oportuno acompafiar junto al
escrito copia de documental, constancias de sellados u otros
documentos, deberd digitalizarlos e incorporarlos dentro del
documento Unico que constituye el escrito firmado digitalmen-
te. En estos casos, acompafiard la documental original en so-
porte papel por ante el oérgano jurisdiccional donde tramita
el expediente, en la ocasién y del modo en que asi lo requie-
ra el Juzgado o Tribunal interviniente.

Si la incorporacidén de la documental dentro del documento
unico de la presentacidén no fuera posible atento su caracte-
ristica y/o volumen, el presentante dejard expresa mencidn de
esa circunstancia en el escrito firmado digitalmente; siendo
su obligacidén presentarla de manera presencial en la ocasidn

y del modo en que asi lo ordene el érgano interviniente.

14) Presentacidédn de escritos en dia inhdbil en determinada
sede judicial: Sin perjuicio de lo mencionado en el articulo
9, si un escrito fuera presentado electrdénicamente en un dia
inhdbil para una determinada sede judicial (ejemplo, feriados
locales, recesos administrativos), se lo considerard recep-
cionado en el Juzgado o Tribunal de esa sede el dia héabil
posterior, debiendo el dérgano jurisdiccional proceder confor-

me lo establecido en el articulo 12 del presente reglamento.



15) Escritos con patrocinio letrado: Cuando la parte actue
con patrocinio letrado, el o los patrocinados deberdn firmar
con su firma digital el escrito, conjuntamente con el o los
profesionales.

En tanto las partes patrocinadas no cuenten con sus corres-
pondientes certificados de firma digital, el patrocinado de-
berd firmar oldégrafamente el escrito y el profesional lo di-
gitalizard y suscribird con su firma digital. Lo enviara a
través del sistema de Autoconsulta Online, asumiendo el pro-

fesional el caracter de depositario del documento original.

16) Escritos con firma de varios letrados: Cuando actue mas
de un letrado como apoderado o patrocinante de la parte, el
escrito deberd ser firmado digitalmente por todos los profe-
sionales intervinientes.

En el caso de que alguno no utilizara o no contase con certi-
ficado de firma digital, podra firmar olégrafamente el escri-
to, el que serd digitalizado y suscripto con firma digital
por el profesional matriculado que cuente con la misma. Lo
enviard a través del sistema de Autoconsulta Online, asumien-
do el profesional el caracter de depositario del documento

original.

17) Excepciones: El presente reglamento no serd de aplicacién
en los casos en que el sistema no estuviere disponible debido
a 1interrupciones momentdneas ante la necesidad de realizar
tareas técnicas de mantenimiento, o por causas ajenas a este
Poder Judicial como ser caso fortuito o fuerza mayor, o ante
situaciones de urgencia extrema.

La presentacién de escritos en estas situaciones se podrd re-
alizar por correo electrdédnico con firma digital del profesio-
nal y dirigido a la cuenta de correo institucional del érgano
jurisdiccional donde tramita el expediente, conforme las pau-
tas que rigen este tipo de comunicaciones, en el mismo hora-
rio de atencidén del Juzgado o Tribunal.

Si ésto no fuera posible, podréd realizar la presentacidén de
su escrito en soporte papel y con firma/s oldégrafa/s, a tra-

vés de las respectivas mesas de entradas de los 6érganos ju-



risdiccionales, quienes procederan a digitalizarlos e incor-
porarlos al sistema de gestidén SISFE; de conformidad a lo es-
tablecido en el “Reglamento del sistema para la confeccidén de
los libros de las distintas unidades jurisdiccionales y pre-
sentacidén electrdénica de escritos firmados digitalmente den-
tro del sistema informédtico SISFE” (Acuerdo del 5.10.1999,
Acta N° 39, Punto 11 y sus modificatorias; actualizado segun
Acuerdo del 24.9.2019, Acta N° 39, Punto 6).

Estos mecanismos de envio por correo electrédnico con firma
digital o a través de soporte papel con firma oldégrafa tam-
bién serédn aplicables en los casos en que el profesional o la
parte interviniente requiera presentar escritos en un expe-
diente que no se encuentre radicado actualmente en el &érgano
jurisdiccional (por ejemplo, porque ha cambiado de radica-
cidén, o se encuentre tramitando en otra instancia).

Idénticas previsiones regirédn para la participacién procesal
de las partes o auxiliares de la justicia que deban interpo-
ner escritos en una causa, y no se encuentren habilitados por
este Poder Judicial en los grupos que ingresan a Autoconsulta

Online como “Matriculados”.

18) Disponibilidad del servicio: E1 Poder Judicial efectuaréa
todas las tareas necesarias tendentes a garantizar la dispo-
nibilidad y accesibilidad al sistema de gestidén SISFE y la
Autoconsulta de Expedientes Online SISFE. En caso de dqgue
el/los sistema/s no estuviere/n disponible/s debido a inte-
rrupciones momentadneas por tareas técnicas de mantenimiento,
0 por causas ajenas al Poder Judicial como ser caso fortuito,
fuerza mayor o situaciones de wurgencia extrema, regird 1lo

dispuesto en el articulo anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

19) Agregacidén del escrito al expediente fisico: Mientras el
resto de los tramites y actuaciones que conforman el expe-
diente se sigan materializando en soporte papel, el Juzgado o

Tribunal deberd imprimir copia del escrito que hubiere ingre-



sado electrénicamente; asentédndose en el mismo el correspon-
diente cargo electrdnico de recepcidn.

Si en el escrito Unico de la presentacién el profesional tam-
bién incluydé documental, el Juzgado o Tribunal podra imprimir
solamente la parte correspondiente al escrito; quedando todo
el archivo vinculado electrdénicamente dentro del sistema de
gestidédn SISFE junto al correspondiente cargo electrédnico.

El secretario podrad imprimir y firmar para su agregacidén al
expediente papel, la constancia conteniendo 1los datos del

cargo de recepcidédn del escrito firmado digitalmente.

20) Atento que a la fecha la mayoria de los profesionales no
cuenta con firma digital, en todos los casos que esté previs-
ta la remisidén de correo con firma digital se lo podréd enviar

sin la misma.



